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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso el 
mismo INFORMANDO al señor Juez, que la demandante confirió poder a dos 
profesionales del derecho (Archivo No.60). Sírvase proceder. 
 
 
 
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
Visto el informe que antecede, SE RECONOCE personería a la abogada GLORIA 
MERCEDES TORO LONDOÑO, con T.P. No. 135.127 del CSJ y C.C. No. 
24659465, para representar a la demandante, como abogada principal, en los 
términos del mandato conferido. Art. 75 y 77 CGP.  
 
SE RECONOCE personería a la abogada MARTHA ISABEL CLAVIJO VÉLEZ, con 
T.P. No. 232.282 del CSJ y C.C. No. 1094904401, para representar a la 
demandante, como abogada sustituta, en los términos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

03/08/2021 
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